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RJ 2003\950

Sentencia Tribunal Supremo núm. 52/2003 (Sala de lo Penal), de 24 febrero

Recurso de Casación núm. 312/2001.

Jurisdicción:  Penal

Ponente:  Excmo. Sr. D. Carlos Granados Pérez

DELITOS CONTRA LOS RECURSOS NATURALES Y EL MEDIO AMBIENTE: Provocar o 
realizar directa o indirectamente emisiones, vertidos, radiaciones, extracciones, aterramientos, ruidos, 
vibraciones, inyecciones o depósitos así como las captaciones de aguas que puedan perjudicar 
gravemente el equilibrio de los sistemas naturales: bien jurídico protegido; la gravedad del riesgo 
como otro elemento objetivo del tipo; contaminación acústica: concepto de ruido y sus efectos; 
contaminación acústica: consideraciones generales y evolución legislativa; ley penal en blanco; tipo 
subjetivo; Riesgo de grave perjuicio para la salud de las personas: existencia: emisiones repetidas de 
ruidos provenientes de equipo musical de sala de fiestas localizada en zona residencial, 
responsabilidad del acusado, que provocan situación de riesgo inminente para la salud; Desobedecer 
las órdenes expresas de la autoridad administrativa de corrección o suspensión de las actividades: 
inexistencia: suspensión acordada por el ayuntamiento seguida de reapertura previo dictado de 
autorización al efectuar inspección en la sala de fiestas, si bien con posterioridad fue detectado el 
puenteado de la instalación industrial: se ignora el momento en el que el mismo se produjo, y lo que 
se produce es el quebrantamiento de una norma administrativa, cuyo incumplimiento constituye 
precisamente el elemento normativo del delito, pero ello no debe confundirse con la desobediencia de 
una orden; Penalidad: duración y efectos de las penas: inhabilitación: imposición obligatoria de la 
inhabilitación especial.

LEY PENAL: Principio de legalidad: tipos penales en blanco: constitucionalidad de la remisión a 
Reglamentos comunitarios; tipos penales en blanco: concepto de contravención de leyes u otras 
disposiciones de carácter general que aparece como un elemento normativo del tipo objetivo, por 
ejemplo, en el delito contra el medio ambiente; tipos penales en blanco: constitucionalidad de la 
remisión a normas autonómicas y municipales.

PRESUNCION DE INOCENCIA: Pruebas válidas para enervarla: declaraciones de testigos: 
existencia de prueba: delito contra el medio ambiente: manifestaciones de los vecinos afectados por 
los ruidos provenientes de sala de fiestas, avalada por las mediciones técnicas de sonido efectuadas 
por agentes municipales; Prueba documental: existencia de prueba: delito contra el medio ambiente: 
mediciones técnicas de sonido efectuadas por agentes municipales y ratificadas en el plenario.

COSA JUZGADA: inapreciable: enjuiciamiento anterior por Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de parte del conjunto de hechos objeto del proceso penal.
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PRINCIPIOS JURIDICOS: «Non bis in idem»: vulneración inexistente: sanciones administrativas 
previas a condena por delito ecológico por contaminación acústica: se trata de actos diferentes los que 
se enjuician en ambas jurisdicciones.

RECURSO DE CASACION (Infracción de ley): Error de hecho en la apreciación de las pruebas: 
desestimación: certificación de otra sentencia: no constituye documento a efectos casacionales.

RECURSO DE CASACION POR QUEBRANTAMIENTO DE FORMA: Denegación de diligencia 
de prueba: testifical: desestimación: no suspensión del juicio oral por incomparecencia de dos testigos 
de la defensa: no constituyen testimonios necesarios; Omisión de citación de las partes para el juicio 
oral: desestimación: ausencia de citación de la entidad jurídica propietaria del establecimiento que 
generó la contaminación acústica: el acusado fue citado y condenado como representante legal de la 
misma.

 
La Audiencia Provincial de Palencia condenó a don José G. J. como autor penalmente responsable de 
un delito contra el medio ambiente, a la pena de dos años y tres meses de prisión y multa de veinte 
meses con una cuota diaria de 7.000 ptas.

Contra la anterior Resolución el condenado y la acusación particular interpusieron recurso de 
casación.

El Tribunal Supremo declara haber lugar en parte a los recursos, reduciendo la pena de multa a la 
de dieciséis años e imponiendo la pena de inhabilitación especial durante dos años.

 
 
En la Villa de Madrid, a veinticuatro de febrero de dos mil tres.

En los recursos de casación por infracción de derechos constitucionales, quebrantamiento de forma e 
infracción de Ley que ante Nos pende, interpuestos por el acusado José G. J. y la acusación particular 
en nombre de Miguel Angel D. N. y José Luis M. G., contra sentencia dictada por la Audiencia 
Provincial de Palencia que condenó al primero por delito contra el medio ambiente, los componentes 
de la Sala Segunda del Tribunal Supremo que al margen se expresan se han constituido para la 
votación y fallo bajo la Presidencia y Ponencia del Excmo. Sr. D. Carlos Granados Pérez, siendo 
también parte el Ministerio Fiscal, y estando dichos recurrentes representados, el primero, por el 
Procurador señor S. G. y los otros dos por el Procurador señor C. G. 

ANTECEDENTES DE HECHO

 
PRIMERO.- El Juzgado de Instrucción número 3 de Palencia instruyó Procedimiento Abreviado con 
el número 17/1999 y una vez concluso fue elevado a la Audiencia Provincial de dicha capital que, 
con fecha 9 de noviembre de 2000 (ARP 2000\2659), dictó sentencia que contiene los siguientes 
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HECHOS PROBADOS

 
«Se declara expresamente probado en la presente resolución judicial:

I.–Que la entidad “Restaurante Sala de fiestas Chapó, SL”, cuyo representante legal y administrador 
es José G. J., mayor de edad y sin antecedentes penales y cuyas circunstancias personales constan en 
autos, regenta un negocio consistente en sala de fiestas y restaurante del mismo nombre, ambos de 
funcionamiento comunicado pero separado, que se encuentra situado en la Calle Obispo Nicolás 
Castellanos núm. ... de esta ciudad, antes calle Onésimo Redondo. Dicha Sala de fiestas comenzó a 
funcionar después de que con fecha 29 de julio de 1994 se le concediese licencia que abarcaba tanto a 
la apertura de restaurante, como de sala de baile e instalación de aire acondicionando y en la que se 
especificaba que al encontrarse ubicada en un edificio privado residencia, en ningún momento se 
podían transmitir más de 30 dBA (decibelios) a las viviendas y locales colindantes; y se imponía la 
obligación de instalar un limitador sonoro en los equipos musicales.

II.–Que ya en fecha 8 de mayo de 1996, la comunidad de propietarios donde se encuentra ubicada la 
Sala de fiestas “Chapó”, se dirigió a José G. J. quejándose del nivel de ruido y vibraciones que 
emanaban de la misma y pidiéndole que adoptase en la Sala aquellas medidas correctoras necesarias 
para que se cumpliese con la normativa legal reguladora de los niveles máximos de emisión de 
transmisión sonora; quejas que también se plantearon al aludido señor de forma verbal con 
posterioridad a dicha fecha, incluidos los años 1997 y 1998, y en concreto en una ocasión al término 
de una reunión de Junta de propietarios. Asimismo en fecha próxima a la referida en el anterior 
párrafo, aunque no exactamente determinada, un grupo de vecinos de la Comunidad se dirigió en 
queja al Ayuntamiento de Palencia por los problemas creados por la emisión de ruidos por parte de la 
Sala de fiestas, lo que originó que con fecha 10 de octubre de 1996 se adoptase un acuerdo por el 
señor Delegado de Urbanismo de la referida Institución, en el que después de constatar la inexistencia 
de limitador sonoro en el equipo musical a pesar de los requerimientos que en tal sentido habían sido 
hechos al titular de la explotación en la persona del señor G. J., en fechas 12 de septiembre y 26 de 
diciembre de 1994 y 23 de marzo de 1995 y 28 de junio de 1996, se requería nuevamente al mismo 
para la instalación del limitador sonoro y presentación de certificados de audición de niveles sonoros. 
Así también en la misma fecha de 22 de octubre de 1996, el señor Delegado de Urbanismo del 
Ayuntamiento de Palencia, adoptó el acuerdo de instruir expediente sancionador contra José G. J., 
como representante de la entidad titular de la explotación por realizar la actividad de sala de baile sin 
ajustarse a las condiciones de licencia de apertura. En dicho acuerdo se constataba que la sala de 
fiestas carecía de acta de puesta en funcionamiento.

III.–En fecha 29 de mayo de 1997 y después de comprobarse por el señor Perito Industrial Municipal 
la adaptación de la instalaciones al proyecto en su día presentado se levantó por dicho señor Perito 
con el visto bueno del señor Ingeniero Industrial Municipal, acta de puesta en marcha de las 
instalaciones en la que se hacía constar que había sido preciso dotar a la instalación musical de 
limitador, siendo éste precintado por la Policía Municipal.

IV.–Que en fechas no bien precisadas del año 1997, aunque posteriores a las referidas en el anterior 
apartado, por orden de José G. J. se hizo un cambio en los aparatos de sonido de la sala de fiestas, 
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poniendo más número y colocándolos de distinta forma para distribuir mejor la música, lo que se hizo 
sin aprobación de la Inspección Técnica Municipal.

V.–Que como a pesar de la puesta en marcha de fecha 29 de mayo de 1997, varios vecinos de la 
Comunidad de Propietarios en que se encuentra enclavada la Sala de fiestas “Chapó” sintiesen ruidos 
en sus domicilios de forma permanente y repetida durante los fines de semana, se pusieron en 
contacto con la Policía Municipal para que efectuara medición de ruidos en sus casas, siendo sus 
resultados los siguientes:

–Día 22 de febrero de 1998; en el piso..., a las 5 h 25 min de la mañana, dos pruebas con resultado de 
35 y 36 decibelios, realizadas en dormitorio y pasillo.

–Día 1 de enero de 1998; en el piso..., a las 3 h 25 min de la mañana, dos pruebas realizadas en 
dormitorio con resultado de 36,9 y 40,1 decibelios, haciéndose constar en el acta que se levantó que 
en el dormitorio de esa casa dormían personas menores de 3 años.

–Día 8 de marzo de 1998; piso de la Comunidad cuya ubicación se desconoce dos pruebas con el 
resultado de 34,1 y 34,2 decibelios.

–Día 19 de abril de 1998; en piso..., a las 5 h 40 min de su mañana, dos pruebas en dormitorio con 
resultado de 36 y 37 decibelios.

–Día 2 de mayo de 1998; piso..., a las 5 h 25 min de su mañana, dos pruebas en dormitorio, con 
resultado de 38,6 y 41,5 decibelios. En el acta que se levanta, los Policías Municipales intervinientes 
hacen constar que: “se aprecian ruidos musicales de tonos bajos o graves procedentes de la discoteca 
sita en los bajos del domicilio, perfectamente audibles al oído humano”.

–Día 2 de mayo de 1998; en el piso..., a las 5 h 45 min, dos pruebas en el pasillo con el resultado de 
36,8 y 39,8 decibelios. En el acta, la Policía Municipal interviniente hace constar que: “los sonidos 
principalmente bajos o graves, provenientes de la discoteca, son perfectamente audibles por el oído 
humano”.

–Día 31 de mayo de 1998; en el piso..., a las 6 h 10 min, dos pruebas en dormitorio con el resultado 
de 34 y 36 decibelios.

–Día 8 de agosto de 1998; en el piso..., a las 5 h 45 min, dos pruebas con el resultado de 38 y 40 
decibelios en dormitorio.

–Día 10 de octubre de 1998; en el piso..., a las 5 h 45 min, dos pruebas en dormitorio principal con el 
resultado de 34,3 y 35,2 decibelios. En el acta que se levanta, la Policía Municipal hace constar que: 
“el sonido musical que se escucha, sobre todo en graves, resultada más molesto de lo que en principio 
registra el sonómetro, resultando imposible poder dormir según los moradores de la vivienda”.

–Día 8 de diciembre de 1998; a las 6 h 25 min, en el piso..., dos pruebas en dormitorio con el 
resultado de 38 y 40 decibelios.
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VI.–Que las pruebas aludidas en el anterior apartado, fueron realizadas de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 33, 35 y concordantes y siguientes de la Ordenanza Municipal vigente en el momento 
de la medición, con sonómetro de precisión perfectamente calibrado, en absoluto silencio interior, 
con las ventanas cerradas, sin audición de ruido provenientes de la calle, constando cómo los 
dormitorios aludidos en las pruebas, daban a patio interior.

VII.–Que a consecuencia de las mediciones a que se ha hecho referencia en el apartado 5 de esta 
declaración de hechos, por parte del Delegado de Urbanismo del Ayuntamiento de Palencia se 
abrieron cuando menos los siguientes expedientes sancionadores: a) por el acta de fecha 22 de febrero 
de 1998, en fecha 12 de marzo de 1998. Su apertura fue notificada en legal forma y concluyó por 
resolución de fecha 22 de junio de 1998 en la que se imponía a la sociedad ya referenciada la sanción 
de multa de 150.000 pesetas. b) Por el acta de fecha 1 de marzo de 1998, en fecha 12 de marzo del 
mismo año. La apertura fue notificada en legal forma, el expediente concluyó por resolución del 
señor Delegado de Urbanismo de fecha 22 de junio de 1998 en el que se imponía a la entidad 
“Restaurante Sala de Fiestas Chapó, SL”, la multa de 150.000 pesetas. c) Por el acta levantada en 
fecha 19 de abril de 1998; en fecha 4 de mayo del mismo año, habiéndose notificado su apertura al 
interesado, recayendo resolución de fecha 14 de septiembre de 1998 en el que a la sociedad 
“Restaurante Sala de fiestas Chapó” se le imponía la sanción de multa de 1.000.001 pesetas. d) Por el 
acta levantada en fecha 2 de mayo de 1998, en el piso..., en fecha 23 de junio de 1998, cumpliéndose 
con la normativa legal y concluyéndose por resolución de 29 de enero de 1999, imponiendo a la 
misma entidad la sanción de 1.000.001 pesetas. e) Por el acta levantada en fecha 2 de mayo de 1998, 
en el piso..., en fecha 23 de junio de 1998, concurriendo las mismas circunstancias que en los 
anteriores y concluyendo por resolución de 29 de enero de 1999, en la que se imponía una sanción de 
1.000.001 pesetas que le quedaba sin efecto por Sentencia del Juzgado de los Contencioso de esta 
ciudad de fecha 9-12-1999, que no consta sea firme que consideraba realizada la medición de ruidos 
de forma contraria a lo previsto en la Ordenanza Municipal. f) Por el acta levantada en fecha a 31 de 
mayo de 1998, en el piso..., en fecha 23 de junio de 1998, concurriendo las mismas circunstancias 
que en la anteriores y concluyendo por resolución de fecha 29 de enero de 1999, en la que se imponía 
una sanción de 1.000.001 pesetas que fue quedado sin efecto por sentencia de 10-1-2000, de la que 
no consta su firmeza y en la que se reproducían los argumentos de la Sentencia de fecha 9-12-1999. 
g) Que a pesar de lo anterior, del conocimiento de los expedientes y de las continuas quejas de los 
vecinos, la Sala de Fiestas siguió funcionando, salvo lo que después se constatará, y en ningún 
momento José G. J. dio orden de suspender la actividad o de realizar obras que limitasen los ruidos.

VIII.–Que a consecuencia de los expedientes abiertos con ocasión del levantamiento de actas de 
medición de ruidos de fechas 22 de febrero y 1 de marzo de 1998, en fecha 21 de junio de 1998, el 
señor Delegado de Urbanismo del Ayuntamiento de Palencia dictó resolución por la cual se acordó 
como medida cautelar, suspender temporalmente la actividad que se venía desarrollando en la “Sala 
de Fiestas Chapó” lo que conllevó la clausura temporal del negocio, en tanto que se adecuase el local 
a las condiciones impuestas en la concesión de licencia de apertura; y en cumplimiento de lo 
acordado se levantó acta de clausura y precintado de la Sala de Fiestas, por parte de la Policía 
Municipal, en fecha 1 de julio de 1998. Posteriormente, y una vez que por la representación de la 
sociedad explotadora de la Sala de fiestas, se presentase documentación técnica relativa a mediciones 
efectuadas en el local; se giró visita al mismo en fecha 24 de julio de 1998 por el señor Perito 
Industrial municipal, efectuándose medición de ruidos a las 14 horas de dicho día, con el resultado de 
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85 dBA en la pista de baile y 90 dBA y 31 dBA, en la entreplanta superior de la discoteca, por tanto 
inferior en altura a la de los pisos donde se habían realizado mediciones con anterioridad a dicha 
fecha, constando cómo en los referidos pisos no se pudieron hacer mediciones, por razones no 
imputables a sus habitantes. En dicha acta se hizo constar por el señor Perito que con los niveles del 
acta y salvo circunstancias no previsibles no era posible superar por música 30 dBA en viviendas. A 
consecuencia de lo anterior en fecha 29 de julio de 1998, se dictó resolución por el señor Delegado de 
Urbanismo por la cual se acordó dejar sin efecto la medida cautelar de suspensión de actividad y 
clausura del local, lo que se llevó a cabo por la Policía Municipal el mismo día de la resolución, 
levantando los precintos que habían sido colocados. No consta sin embargo cuáles fueron las obras 
que se realizaron en la Sala durante el período de clausura, si se hicieron o no modificaciones en el 
equipo de sonido y cuáles fueron éstas, ni tampoco si se hicieron obras de insonorización.

IX.–Que con posterioridad y en fecha 17 de diciembre de 1998, el señor Perito Industrial Municipal, 
acompañado de una dotación de la Policía Nacional y dando cumplimiento a lo acordado por 
Providencia dictada por el señor Magistrado Juez Instructor de la presente Causa, se giró visita a la 
Sala de Fiestas, comprobando, aunque en su presencia las mediciones de nivel sonoro no superaban 
los máximos autorizados; que el limitador de la distribución musical precintado por el Ayuntamiento 
había sido manipulado, manipulación que no había sido constatada con anterioridad por personal 
dependiente del Ayuntamiento ni tampoco si el limitador había sido examinado.

X.–Que además de los expedientes aludidos, la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, 
abrió expediente sancionador a la entidad “Restaurante Sala de Fiestas Chapó, SL”, por infracciones 
de horario de cierre, con causa en actas de denuncia de fechas 14 y 24 de febrero de 1998; 7 de marzo 
de 1998; 11 y 18 de abril de 1998; 1, 2 y 31 de mayo de 1998; 1 y 23 de agosto de 1998; 10, 11, 12, 
24 y 31 de octubre de 1998; 1, 21 y 28 de noviembre de 1998 y 6 de diciembre de 1998, habiendo 
recaído diez resoluciones sancionadoras por tal motivo, dictadas por la Dirección General de 
Administración Territorial de dicha Junta.

XI.–Que la Sala de Fiestas “Chapó” funciona con asiduidad durante la semana, teniendo mayor 
actividad en los fines de semana, recibiendo los sábados un número de clientes de alrededor de 1.000. 
Que la entidad “Sala de Fiestas Chapó, SL”, declaró en el Impuesto de Sociedad de 1998 a la 
Agencia Tributaria, unos ingresos de explotación de 91.696.711 pesetas.

XII.–Que la exposición de una persona a los niveles de ruido de entre 30 y 40 DBA, reiterada, pero 
no permanente, de forma que se corresponde con las noches de los fines de semana, durante un 
período de tiempo que no tiene necesariamente que ser superior a 9 meses, y así también la 
exposición a tal nivel de ruido durante 4 noches seguidas, puede causar afectaciones, dependiendo de 
la sensibilidad que cada persona pueda tener, de tipo psíquico y psicológico, con desarrollo de 
trastorno de sueño en forma de insomnio, que se originan cuando los niveles sonoros impiden 
conciliar el sueño o provocan despertares tempranos, alteraciones que alteran el ritmo de vida normal 
pudiendo provocar estado de fatiga, cansancio, irritabilidad, disminución de atención y concentración 
y consecuentemente de los rendimientos laborales o escolares; pudiéndose llegar al desarrollo de 
brotes psicóticos (con cuadros alucinatorios, delirantes y de alteraciones de conciencia), o a la 
existencia de síntomas vegetativos, tales como taquicardia, hipertermia, aumento de la sensación de 
hambre, hiperfagia, cefaleas, gastralgias... Las consecuencias de la afectación aludida en niños, puede 
producir trastornos de conducta; en mujeres embarazadas puede interferir en el embarazo y originar 
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un parto prematuro además de someter a estrés al feto que le supone una situación de especial riesgo 
durante el período neonatal, y así también tal afectación puede producir el agravamiento de 
enfermedades preexistentes como la esclerosis.

XIII.–Que a consecuencia de la situación creada por la percepción de ruidos provenientes de la Sala 
de Fiestas y su incidencia en la salud, Miguel Angel D. N., que ocupaba el piso... del inmueble 
litigioso en calidad de arrendataria, decidió junto con su esposa trasladarse de domicilio, lo que hizo 
en el mes de marzo de 1999, ocasionándole unos gastos de traslado de 139.2000 pesetas; igual 
decisión adoptaron Almudena D. S. y su esposo, padres de Berta V. D. que eran propietarios del 
piso... del inmueble en cuestión.

XIV.–Que como consecuencia de la percepción de ruidos nocturnos en sus domicilios: a) Luis 
Alberto M. A., hijo de José Luis M. G. y de Delfina A. F., ocupantes ellos del piso... del edificio en 
que está enclavada la Sala de Fiestas Chapó, fue tratado por su médico de cabecera los días 19 de 
mayo de 1998 y 23 de noviembre de 1998, cuando tenía 3 años de edad, por tener problemas de 
sueño, habiéndosele prescrito tratamiento consistente en ingesta de medicamentos, tratamiento que se 
prolongó con posterioridad a dichas fechas, si bien no consta en la fecha del dictado de esta Sentencia 
que se le haya objetivado el padecimiento de otra concreta enfermedad. b) Berta V. D., hija de 
Almudena D. S., ocupante del piso... del mismo edificio, fue tratada por su médico de cabecera en 
varias ocasiones cuando tenía 1 año de edad, y en concreto el día 27 de mayo de 1998 por tener 
problemas de sueño los fines de semana. Con posterioridad a dicha fecha se le diagnosticó por su 
médico de cabecera la existencia de alteraciones de sueño, irritabilidad y cambio de carácter, 
indicándosele un tratamiento hipnótico. En la actualidad sus padres se trasladaron de domicilio en el 
mes de agosto del año 2000 y no consta su situación actual. c) Belén B. T., ocupante del piso... del 
mismo inmueble, fue vista en consulta por su médico de cabecera el día 19 de noviembre de 1998, 
refiriendo cefaleas, irritabilidad, nerviosismo con alteraciones del sistema del sueño y disminución de 
la capacidad de atención y del rendimiento, necesitando también tratamiento médico consistente en la 
ingesta de medicamentos. d) Que Teresa A. P., ocupante del piso... del mismo inmueble, fue vista en 
consulta por su médico de cabecera desde cuando menos mediado el año 1997, habiendo sido 
diagnosticada de insomnio transitorio de posible etiología medio ambiental, precisando tratamiento 
médico. Con anterioridad a la fecha citada en su historial clínico carecía de antecedentes 
psicopatológicos. e) Que Miguel Angel D. N., ocupante del piso..., fue diagnosticado en el mes de 
junio del año 1998 de una enfermedad denominada esclerosis en placas, habiendo padecido cuatro 
brotes en el período comprendido entre dicha fecha y el mes de diciembre del mismo año. Si bien la 
etiología de la enfermedad no se encuentra en el estrés producido por los ruidos nocturnos, éstos han 
tenido incidencia en la causación del número de brotes de dicha enfermedad. En la actualidad y desde 
el mes de marzo de 1999 trasladó su domicilio, constando cómo también sometido a tratamiento 
médico ha disminuido el número de brotes padecidos». 

SEGUNDO.- La sentencia de instancia dictó el siguiente pronunciamiento: fallamos: «que debemos 
condenar y condenamos a José G. J. como autor penalmente responsable de un delito contra el medio 
ambiente, ya definido, a la pena de dos años y tres meses de prisión y multa de 20 meses con una 
cuota diaria de 7.000 pesetas, y a que indemnice a Miguel Angel D. N. en la cantidad de 214.200 
pesetas y a Luis Alberto M. A., Berta D. V., Teresa A. P. y Belén B. T. en la cantidad de 75.000 
pesetas a cada uno de ellos por los conceptos estudiados, y al pago de las costas de este juicio. Se 
acuerda la clausura de la Sala de Fiestas “Chapó” exclusivamente, por un período de tres años. Una 
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vez firme esta sentencia, propóngase al Gobierno de la Nación el indulto parcial de 15 meses de la 
pena privativa de libertad impuesta. Declaramos la solvencia de dicho acusado aprobando a tal efecto 
el auto dictado por el Instructor». 

TERCERO.- Notificada la sentencia a las partes, se prepararon recursos de casación por 
quebrantamiento de forma e infracción de Ley, que se tuvieron por anunciados, remitiéndose a esta 
Sala Segunda del Tribunal Supremo las certificaciones necesarias para su sustanciación y resolución, 
formándose el rollo y formalizándose los recursos. 

CUARTO.- El recurso interpuesto por José G. J. se basó en los siguientes motivos de casación:

«I.–En el primer motivo del recurso, formalizado al amparo del número 1º del artículo 849 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal (LEG 1882\16), se invoca infracción de los artículos 33 y 35 de las 
ordenanzas municipales; del artículo 81.1 a) de la Ley 29/1998 (RCL 1998\1741) Reguladora de la 
Jurisdicción Contenciosa-Administrativa; del artículo 569 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal; del 
derecho de presunción de inocencia; de las normas establecidas para la imposición de las penas, del 
artículo 50.5 del Código Penal (RCL 1995\3170 y RCL 1996, 777); y del artículo 109 del Código 
Penal.

II.–En el segundo motivo del recurso, formalizado al amparo del número 2º del artículo 849 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se invoca error en la apreciación de la prueba basado en documentos que 
obran en autos que demuestran la equivocación del juzgador sin resultar contradichos por otros 
elementos probatorios.

III.–En el tercer motivo del recurso, formalizado al amparo del número 1 del artículo 850 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se invoca quebrantamiento de forma por denegación de práctica de 
pruebas que fueron declaradas pertinentes.

IV.–En el cuarto motivo del recurso, formalizado al amparo del número 2º del artículo 850 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se invoca quebrantamiento de forma por haberse omitido la citación 
procesal de la entidad titular de la Sala de Fiestas Chapó, SL cuya clausura ha sido acordada por la 
sentencia de instancia.

V.–En el quinto motivo del recurso, formalizado al amparo del número 1 del artículo 851 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se invoca quebrantamiento de forma por manifiesta contradicción en los 
hechos que se declaran probados.

VI.–En el sexto motivo del recurso, formalizado al amparo del número 1 del artículo 850 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se invoca quebrantamiento de forma por no haberse resuelto en la sentencia 
determinados puntos que han sido objeto de la defensa».

El recurso interpuesto por la acusación particular en nombre de Miguel Angel D. N. y José Luis M. 
G. se basó en los siguientes motivos de casación:
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«I.–En el primer motivo del recurso, formalizado al amparo del número 1º del artículo 849 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se invoca infracción, por inaplicación indebida, del artículo 326 b) del 
Código Penal, en relación con el artículo 325 del mismo texto legal.

II.–En el segundo motivo del recurso, formalizado al amparo del número 1º del artículo 849 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se invoca infracción del artículo 116.1º del Código Penal, en relación 
con los artículos 113, 115, 109, 110-3º y 111 del mismo texto legal.

III.–En el tercer motivo del recurso formalizado al amparo número 1º del artículo 849 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, se invoca infracción, por inaplicación indebida, del artículo 325 del Código 
Penal.

IV.–En el cuarto motivo del recurso, formalizado al amparo del número 1º del artículo 849 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se invoca infracción del artículo 50.4º del Código Penal, en relación con 
el artículo 52.1º y 2º del mismo texto legal.

V.–En el quinto motivo del recurso, formalizado al amparo del número 2º del artículo 849 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, se invoca error en la apreciación de la prueba basado en documentos que 
obran en autos que demuestran la equivocación del juzgador sin resultar contradichos por otros 
elementos probatorios». 

QUINTO.- Instruido el Ministerio Fiscal y las partes recurrentes de los recursos interpuestos, la Sala 
admitió los mismos, quedando conclusos los autos para señalamiento del fallo cuando por turno 
correspondiera. 

SEXTO.- Hecho el señalamiento para el fallo, se celebró la votación prevenida el día 14 de enero de 
2003, habiéndose prorrogado el plazo para dictar sentencia por un mes, atendiendo a la complejidad 
del tema objeto del recurso, por auto de fecha 24 de enero de 2003. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 
Recurso interpuesto por el acusado José G. J.

PRIMERO.- En un complejo recurso, se invoca la infracción de preceptos administrativos, de 
artículo de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa (RCL 1998\1741), del 
artículo de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LEG 1882\16), del derecho de presunción de 
inocencia, de preceptos del Código Penal (RCL 1995\3170 y RCL 1996, 777) referentes a la 
imposición de las penas y la responsabilidad civil, de error en la apreciación de la prueba, y por 
último quebrantamiento de forma, en los que se combate la apreciación que se ha hecho por el 
Tribunal de instancia de un delito contra el medio ambiente tipificado en el artículo 325 del Código 
Penal.

Sin perjuicio de que esta Sala examine uno por uno los distintos extremos a los que se extienden estos 
motivos, para una mayor claridad, parece oportuno iniciar el examen de este recurso analizando la 
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subsunción que de la conducta del recurrente ha hecho el Tribunal sentenciador en el citado artículo 
325 del Código Penal, aunque expresamente no se invoque la infracción de dicho precepto ya que esa 
voluntad impugnativa sí se infiere del contenido del recurso.

El Tribunal de instancia ha condenado al recurrente como autor de un delito contra el medio ambiente 
en la modalidad de contaminación acústica y procedemos a examinar si concurren o no los elementos 
que caracterizan esta figura delictiva.

1. Contaminación acústica. Consideraciones generales y evolución legislativa.

Aunque de forma esporádica, ya antes de la Constitución (RCL 1978\2836) se exterioriza la 
preocupación y la necesidad de proteger el medio ambiente y la conveniencia de promulgar 
disposiciones generales sobre criterios de calidad del aire, niveles de emisión de sustancias 
contaminantes, calidades de los combustibles y carburantes utilizables, controles de fabricación y 
homologación de motores, generadores de calor y otras fuentes de emisión de contaminantes fijas y 
móviles, con el fin de reducir las altas cotas de emisión de sustancias contaminantes. Fruto de esta 
preocupación fue la Ley 38/1972, de 22 de diciembre (RCL 1972\2400), de Protección del Ambiente 
Atmosférico, que tenía por objeto prevenir, vigilar y corregir la presencia en el aire de materias o 
formas de energía que impliquen riesgo, daño, o molestia grave para las personas y bienes de 
cualquier naturaleza.

No se hacía expresa referencia a la contaminación acústica aunque no se podía descartar que pudiera 
estar incluida en la amplia referencia a las formas de energía que implican riesgo, daño o molestia 
para las personas y bienes.

Transcurridos treinta años, el reciente Anteproyecto de Ley del Ruido hace mención, en su 
Exposición de Motivos, a la falta de atención que tradicionalmente ha sufrido la inmisión sonora y 
señala que el ruido, en su vertiente ambiental, no circunscrita a ámbitos específicos, como el laboral, 
sino en tanto que inmisión sonora presente en el habitat humano o en la naturaleza, no ha sido 
tradicionalmente objeto de atención preferente en la normativa protectora del medio ambiente.

Todos los tratadistas que han estudiado estos temas coinciden en señalar que la Constitución 
(artículos 43 y 45) al proteger la salud y el medio ambiente incluye en su ámbito de control a la 
contaminación acústica, como nos recuerda la Exposición de Motivos del citado Anteproyecto, y a 
pesar de ello se carece de una norma general de ámbito estatal, reguladora de este fenómeno.

No sucede lo mismo con las Comunidades Autónomas que han promulgado Leyes que regulan la 
protección contra la contaminación acústica.

Así, entre otras, la Ley 16/2002 de la Generalitat de Cataluña, de 28 de junio (RCL 2002\1884 y 
LCAT 2002\513), de Protección contra la Contaminación Acústica; el Decreto 78/1999, de 27 de 
mayo (LCM 1999\299, 358), que regula el régimen de protección contra la contaminación acústica de 
la Comunidad de Madrid; y la Ley 7/2002, de 3 de diciembre (RCL 2003\92 y LCV 2002\428), de la 
Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica.
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Es de destacar los objetos y finalidad de estas normas autonómicas. Así la mencionada Ley de la 
Generalitat de Cataluña señala que el objeto de la presente Ley es regular las medidas necesarias para 
prevenir y corregir la contaminación acústica, que afecta a los ciudadanos y ciudadanas y el medio 
ambiente, provocada por los ruidos y vibraciones, y al mismo tiempo establecer un régimen de 
intervención administrativa que sea de aplicación en todo el territorio de Cataluña. La finalidades de 
dicha Ley, según su artículo 2, es garantizar la protección de: a) el derecho a tener un medio ambiente 
adecuado para el desarrollo de la persona; b) el derecho a la protección de la salud; el derecho a la 
intimidad; el bienestar y la calidad de vida de los ciudadanos. Son muy interesantes las definiciones 
que se contienen en su artículo 4. Se dice que emisor acústico es cualquier infraestructura, 
instalación, maquinaria, actividad o comportamiento que genere ruido y vibraciones; ruido es un 
contaminante físico que consiste en una mezcla compleja de sonidos de frecuencias diferentes, que 
producen una sensación auditiva considerada molesta o incómoda y que con el paso del tiempo y por 
efecto de su reiteración puede resultar perjudicial para la salud de las personas; nivel de evaluación es 
el nivel de presión acústica evaluado por un período de tiempo especificado, que se obtiene a partir 
de mediciones y, si procede, de ajustes, en función del carácter total o impulsivo del sonido; nivel de 
inmisión es el nivel acústico medio existente durante un período de tiempo determinado, medido en 
un sitio determinado. Se expresa en dB; valor límite de inmisión es el nivel de inmisión máximo 
permitido dentro de un período de tiempo determinado.

El Decreto 78/1999, de 27 de mayo, por el que se regula el régimen de protección contra la 
contaminación acústica de la Comunidad de Madrid dispone, en su preámbulo, que la contaminación 
acústica es motivo de preocupación por las graves molestias que origina y por sus efectos sobre la 
salud (tanto fisiológicos como psicológicos), el comportamiento humano y las actividades de las 
personas. Dispone que el objeto de este Decreto es prevenir, vigilar y corregir la contaminación 
acústica que afecta tanto a las personas como al medio ambiente, protegiéndolos contra ruidos y 
vibraciones, cualquiera que sea su origen, así como regular las actuaciones específicas en materia de 
ruido y vibraciones en el territorio de la Comunidad de Madrid y como objetivos generales de este 
Decreto se señalan: a) prevenir la contaminación acústica y sus efectos sobre la salud de las personas 
y el medio ambiente; b) establecer los niveles, límites, sistemas, procedimientos e instrumentos de 
actuación necesarios para el control eficiente por parte de las Administraciones Públicas del 
cumplimiento de los objetivos de calidad en materia acústica.

La Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la 
Contaminación Acústica, la define como sonidos y vibraciones no deseados o nocivos generados por 
la actividad humana que puedan causar molestias a las personas, generar riesgos para su salud o 
bienestar o deteriorar la calidad del medio ambiente. Dispone, entre otras cosas, que los 
ayuntamientos podrán desarrollar las prescripciones contenidas en la presente Ley y en sus 
desarrollos reglamentarios mediante las correspondientes ordenanzas municipales de protección 
contra la contaminación acústica. Los niveles de ruido se medirán y expresarán en decibelios. 
Ninguna fuente sonora podrá emitir o transmitir niveles de ruido y vibraciones superiores a los 
límites establecidos...

En el ámbito internacional, el reconocimiento de las consecuencias negativas del ruido, como agente 
contaminante, se produjo oficialmente en el Congreso de Medio Ambiente organizado por las 
Naciones Unidas en Estocolmo, en el año 1972.
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La Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de junio de 2002 (LCEur 2002
\1983), sobre evaluación y gestión del ruido ambiental, señala en su Exposición de Motivos, que debe 
alcanzarse un grado elevado de protección del medio ambiente y la salud, y uno de los objetivos a los 
que debe tenderse es la protección contra el ruido. En el Libro Verde sobre política futura de lucha 
contra el ruido, la Comisión se refiere al ruido ambiental como uno de los mayores problemas 
medioambientales de Europa. Se señala que algunas categorías de emisiones de ruidos procedentes de 
determinados productos ya están cubiertas por la legislación comunitaria, como la Directiva 70/157/
CEE del Consejo, de 6 de febrero de 1970 (LCEur 1970\16), relativa a la aproximación de las 
legislaciones de los Estados miembros sobre el nivel sonoro admisible y el dispositivo de escape de 
los vehículos a motor; la Directiva 77/311/CEE del Consejo, de 29 de marzo de 1977 (LCEur 1977
\108), relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el nivel sonoro 
en los oídos de los conductores de tractores agrícolas o forestales de ruedas; la Directiva 80/51/CEE 
del Consejo, de 20 de diciembre de 1979 (LCEur 1980\20), relativa a la limitación de las emisiones 
sonoras de las aeronaves subsónicas... La presente Directiva debe, entre otras cosas, proporcionar una 
base para desarrollar y completar el conjunto de medidas comunitarias existentes sobre el ruido 
emitido por las principales fuentes, en particular vehículos e infraestructuras de ferrocarril y carretera, 
aeronaves, equipamiento industrial y de uso al aire libre y máquinas móviles, y para desarrollar 
medidas adicionales a corto, medio y largo plazo. Es necesario también establecer métodos comunes 
de evaluación del ruido ambiental y una definición de los valores límite, en función de indicadores 
armonizados para calcular los niveles de ruido. Los Estados miembros determinarán las cifras 
concretas de todo valor límite, teniendo en cuenta, entre otras cosas, la necesidad de aplicar el 
principio de prevención a fin de mantener espacios tranquilos en aglomeraciones. Los indicadores de 
ruidos comunes seleccionados son Lden, para evaluar molestias, y Lnight, para evaluar alteraciones 
de sueño. Será también útil permitir que los Estados miembros empleen indicadores suplementarios 
para vigilar o controlar situaciones especiales de ruido. Respecto a su ámbito de aplicación, su 
artículo 2 dispone que la presente Directiva se aplicará al ruido ambiental al que están expuestos los 
seres humanos en particular en zonas urbanizadas, en parques públicos u otras zonas tranquilas en 
una aglomeración, en zonas tranquilas en campo abierto, en las proximidades de centros escolares y 
en los alrededores de hospitales, y en otros edificios y lugares vulnerables al ruido. La presente 
Directiva no se aplicará al ruido producido por la propia persona expuesta, por las actividades 
domésticas, por los vecinos, en el lugar de trabajo ni en el interior de medios de transporte, así como 
tampoco a los ruidos debidos a las actividades militares en zonas militares.

2. Concepto de ruido y sus efectos.

No es sencillo definir el ruido como agente contaminante.

A la contaminación acústica se refiere el Anteproyecto de Ley del Ruido como la presencia en el 
ambiente de ruidos y vibraciones, cualquiera que sea el emisor acústico que los origine, que 
impliquen molestia, riesgo o daño para las personas, para el desarrollo de sus actividades o para los 
bienes de cualquier naturaleza, o que causen efectos significativos sobre el medio ambiente. Las 
Leyes autonómicas también contienen definiciones sobre el ruido. Así la Ley de la Generalitat de 
Cataluña (RCL 2002\1884 y LCAT 2002\513) define el ruido como contaminante físico que consiste 
en una mezcla compleja de sonidos de frecuencias diferentes, que producen una sensación auditiva 
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considerada molesta o incómoda y que con el paso del tiempo y por efecto de su reiteración puede 
resultar perjudicial para la salud de las personas.

Si tradicionalmente el ruido se ha incluido entre las actividades molestas hoy está plenamente 
reconocido que la contaminación acústica puede generar graves perjuicios a la salud física y psíquica 
de los seres humanos.

Se ha escrito por especialistas que el sometimiento a un ruido excesivo produce traumatismo y 
pérdidas auditivas, vértigos, perturbaciones en el sistema nervioso central, afectaciones respiratorias, 
cardíacas y circulatorias, hipertensión, fatiga, dolores de cabeza. Y no menos graves son los efectos 
psicológicos con padecimientos de angustia, pérdidas de concentración, insomnio, irritabilidad con 
grave afectación del rendimiento del trabajo físico e intelectual.

No plantea cuestión, pues, que el ruido es una de las manifestaciones de agresión al medio ambiente y 
a la salud de las personas y ello ha exigido una respuesta del Derecho.

3. El ruido y el Derecho Penal.

El medio ambiente es uno los pocos bienes jurídicos que la Constitución expresamente menciona 
como objeto de protección o tutela penal. Así, el artículo 45 de la Constitución (RCL 1978\2836) 
dispone que deberán establecerse «sanciones penales o, en su caso, administrativas, así como la 
obligación de reparar el daño causado» para quienes realicen conductas atentatorias del medio 
ambiente. Se reconoce, por tanto, a nivel constitucional, el triple frente de protección del medio 
ambiente: civil, penal y administrativo. La protección jurídica del medio ambiente ha de hacerse 
combinando medidas administrativas con medidas penales. Para determinar en qué casos habrá de 
acudirse al derecho Penal y qué conductas serán merecedoras de una mera sanción administrativa, ha 
de partirse del principio de intervención mínima que debe informar el Derecho Penal en un moderno 
Estado de Derecho. Sólo ante los ataques más intolerables será legítimo el recurso al Derecho Penal.

El examen del artículo 325 del Código Penal (RCL 1995\3170 y RCL 1996, 777) revela que es la 
gravedad del riesgo producido la nota clave que permitirá establecer la frontera entre el ilícito 
meramente administrativo y el ilícito penal ya que el mencionado precepto exige que las conductas 
tipificadas «puedan perjudicar gravemente el equilibrio de los sistemas naturales». Y «si el riesgo de 
grave perjuicio fuese para la salud de las personas la pena de prisión se impondrá en su mitad 
superior».

El ruido aparece expresamente recogido en el artículo 325 del Código Penal de 1995, a diferencia del 
texto derogado, como una de las fuentes o medios que pueden perjudicar gravemente el equilibrio de 
los sistemas naturales y consiguientemente la salud de las personas.

Este precepto constituye un ejemplo de Ley Penal en blanco que suscita las conocidas dificultades en 
cuanto a la reserva de Ley Orgánica para las leyes penales (art. 81.1 CE) y posible quebranto del 
principio de legalidad si la conducta típica no se define con la precisión y el detalle que exige dicho 
principio.
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La Sentencia del Tribunal Constitucional de 28 de febrero de 1994 (RTC 1994\62) se pronuncia por 
la constitucionalidad del artículo 347 bis del derogado Código Penal (RCL 1973\2255), que tipificaba 
el delito ecológico, afirmando que «no siempre las llamadas normas penales en blanco son contrarias 
al principio de legalidad, y afirma que son constitucionalmente admisibles siempre que el reenvío 
normativo sea expreso y esté justificado en razón del bien jurídico protegido y que la Ley, además de 
señalar la pena, contenga el núcleo esencial de la prohibición y sea satisfecha la exigencia de certeza, 
es decir, de suficiente concreción para que la conducta calificada de delictiva quede suficientemente 
precisada. Pues bien, se dice en la sentencia citada que el art. 347 bis CP reúne los requisitos de “lex 
praevia”, “certa” y “scripta” exigido constitucionalmente puesto que formula una remisión expresa y 
completa a normas específicas y define el núcleo esencial de la conducta prohibida, remitiéndose 
solamente para el tipo a una circunstancia, o sea la de que aquellos actos se realicen contraviniendo 
leyes o reglamentos protectores del medio ambiente...».

El ruido aparece, pues, como uno de los elementos descriptivos del tipo objetivo de los delitos contra 
el medio ambiente. Junto a él está el elemento normativo integrado por la contravención de Leyes y 
otras disposiciones de carácter general. Ciertamente se hace depender la relevancia típica de que la 
acción constituya una infracción de la normativa administrativa reguladora del ámbito de que se trate 
hasta el punto de que si la conducta no está prohibida por dicha normativa o se produce dentro de los 
límites autorizados, no será típica.

4. Qué se entiende por disposiciones de carácter general.

No aparece sencillo determinar con precisión qué se entiende por contravención de leyes u otras 
disposiciones de carácter general que aparece como un elemento normativo del tipo objetivo del 
delito contra el medio ambiente.

No plantea cuestión el término «leyes», mayor dificultad interpretativa plantea la expresión 
«disposiciones de carácter general».

Son diversos los criterios interpretativos que se han seguido para esclarecer lo que se entiende por 
disposiciones de carácter general. Una posición minoritaria opone disposición general a disposición 
especial, en el sentido de excluir las normas dictadas para sectores específicos (contaminación del 
aire, del agua, etc.), otros, igualmente minoritarios enfrentan la disposición general con la autonómica 
o local, lo que supone desconocer las competencias de las Comunidades Autónomas. Otros, con 
mejor criterio, enfrentan la disposición de carácter general a aquella que se refiere a una actuación 
administrativa singular, dictada para la resolución de un caso particular.

a) Alcance estatal de las disposiciones de carácter general.

La reserva de Ley Orgánica en materia penal no impide, ha expresado el Tribunal Constitucional, la 
remisión a normas de rango inferior para integrar un tipo cuyo núcleo esencial se describa en el 
Código Penal, por lo que es perfectamente posible que la remisión se efectúe a Reglamentos y a 
Leyes estatales que no sean orgánicas.

b) Alcance autonómico de las disposiciones de carácter general.
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La entrada en vigor de la Constitución supuso un giro importante en la concepción competencial de 
los diferentes órganos de las Administraciones Públicas vinculados al medio ambiente. Así, de una 
concepción centralista se pasó a una evidente descentralización competencial que primó en gran 
medida a las Comunidades Autónomas.

La distribución de competencias en el campo ambiental se realiza por los arts. 149.1.23 y 148.1 de la 
Constitución (RCL 1978\2836), reseñando el art. 148 las competencias que podrán ser asumidas por 
las CC AA y mientras que el art. 149 se refiere a las exclusivas competencias del Estado, de manera 
que las demás materias no contempladas en estos dos preceptos podrán ser asumidas por las 
Comunidades Autónomas a partir de sus Estatutos de Autonomía y, en su defecto, pasarían a la esfera 
de competencia estatal.

El art. 149.1.23º CE especifica entre las competencias exclusivas del Estado la «legislación básica 
sobre protección del medio ambiente», sin perjuicio de las facultades de las Comunidades Autónomas 
de establecer normas adicionales de protección.

Por su parte, el art. 148.19º CE atribuye a las Comunidades Autónomas «la gestión en materia de 
protección del medio ambiente».

El Tribunal Constitucional, en su Sentencia 102/1995, de 26 junio (RTC 1995\102), examina la 
competencia de las Comunidades Autónomas en materia de medio ambiente y comentando los 
artículos de la Constitución declara que, por una parte se dice que «en el marco de la legislación 
básica del Estado y, en su caso, en los términos que la misma establezca, corresponde» a las 
Comunidades Autónomas «el desarrollo legislativo y la ejecución» en la materia de «protección del 
medio ambiente», sin perjuicio de las facultades de aquéllas para establecer normas adicionales de 
protección y por otra parte, que la función ejecutiva de la legislación estatal sobre protección del 
medio ambiente que a veces se llama «gestión», incluidos los vertidos industriales y contaminantes 
en ríos, lagos y aguas territoriales (en su caso) corresponde a las Comunidades Autónomas. Añade 
dicha sentencia que el juego recíproco de las normas constitucionales (artículos 148.1.9 y 149.1.23 
CE) y de las estatutarias pone de manifiesto «sin lugar a dudas, que las facultades ejecutivas o de 
gestión en materia de medio ambiente, en general... corresponden a» las Comunidades Autónomas «y 
no al Estado» (SSTC 149/1991 [RTC 1991\149] y 329/1993 [RTC 1993\329]). Por tanto, si el Estado 
«strictu sensu» tiene una competencia sobre el medio ambiente, compartida con las Comunidades 
Autónomas, resultan admisibles, por su propio peso específico, tanto el primer párrafo de esta 
disposición adicional como el segundo, sin que ello signifique privar a éstas de todo margen para 
desarrollar, en el sector subvencionado, una política propia orientada a la satisfacción de sus intereses 
peculiares.

Así, pues, si bien es cierto que corresponde al Estado la competencia exclusiva para dictar Leyes 
sobre Derecho Penal, dicho principio no sufre menoscabo cuando es la legislación estatal la que 
determina la pena y fija el núcleo esencial del injusto, limitándose a remitir a la legislación 
autonómica aquellos aspectos extra-penales que son de su competencia. Así el artículo 149.23 de la 
Constitución establece que el Estado tiene competencia exclusiva respecto a la legislación básica 
sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio, añade, de las facultades de las Comunidades 
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